
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00075-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora en 

memorial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Por segunda vez la apoderada de la parte actora, Dra. LUZ ANGELA 

QUIJANO BRICEÑO, deberá estarse a lo dispuesto en autos de fechas 16 de 

diciembre de 2020 mediante el cual negó la solicitud de terminación del 

proceso y 20 de mayo de 2021 donde se dispuso estarse a lo allí dispuesto. 

Téngase en cuenta que no se acredita la facultad de recibir conforme lo 

establece el art. 461 del C.G.P., pues la facultad a la que se le delimita en el 

poder aportado es de “recibir documentos”, diferente a la requerida en la 

norma citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  

 
 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 

en el día de hoy 18 DE FEBRERO DE 2022. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


